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DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA Y COMPROMISO DE NO AFILIACIÓN  

(Ref NCh-ISO 17024:2013, Cláusula 4.3 y 7.3.5) 
 
 

El OCPe V&V Evaluaciones Ltda., declara formalmente que, a la fecha de emisión 
de este documento, que no posee ni mantiene ningún organismo relacionado 
(ya sea por propiedad, gestión compartida, estructura legal, o acuerdo contractual 
entre partes) que participe en actividades de capacitación, consultoría, diseño de 
esquemas, o cualquier otra actividad que pueda generar conflicto de interés o 
comprometer la confidencialidad de sus candidatos y personas certificadas. 
 
Asimismo, la Alta Dirección del OCPe, se compromete a: 
  

a) Mantener una vigilancia continua de la estructura legal y operativa de la 
organización.  
 

b) Documentar y someter a análisis de imparcialidad (según el requisito 4.3 
de la Norma) cualquier relación potencial con terceros antes de su 
formalización. 

 
c) Si se llegara a establecer una relación futura, esta se regirá por un Acuerdo 

de Confidencialidad ejecutable para cumplir con el requisito 7.3.5 
 
Este documento es firmado por la Máxima Autoridad del OCPe y es parte integral 
de nuestra estructura que salvaguarda la imparcialidad y gestiona la 
confidencialidad e incluida en la “Matriz de Imparcialidad” , constituyendo una 
declaración oficial para fines de mantención de acreditación y auditoría normativa. 
 

 

 

_________________ 
Firma Director OCPe. 
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